
AYUNTAMIENTO
      CORIPE

Dª ROCÍO ÁLVAREZ GONZÁLEZ, Secretaria Interventora del Ayuntamiento de Coripe, Sevilla, 

EDICTO

DOÑA SUSANA LÓPEZ MARTÍN, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Coripe,

HACE SABER

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente, de 30 de noviembre del año en

curso, expediente número 1/2022 de  Modificación  Presupuestaria, bajo la modalidad de Suplemento de Crédito,

con cargo a c) Anulaciones o baja de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, cu-

yas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación de respectivo servicio, por importe de 23.148,43 euros, se

expone al público por plazo de 15 días hábiles, según previene el artículo 177.2 en consonancia con el 169.1 del

R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Hacien-

das Locales, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. Transcurri-

do dicho plazo, sin que se presenten reclamaciones, se entenderá elevado a definitivo.

En Coripe, a 30 de noviembre de 2022.

La Alcaldesa Presidenta, Susana López Martín.
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